
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Chapeltique: el caserío Tamera.
Municipio de Moncagua: los barrios Candelaria, El Calvario, El Centro, Independencia y 
San Pedro; las colonias Alvarado, Campos, Chávez, Las Mercedes y San Rafael;
los caseríos El Cerro, El Platanar, El Tempisque, El Zapote, La Estancia, La Flecha,
La Presa, La Reforma, Las Flores, Los Encuentros, Los López, Los Mangos,
Los Negros, Santa Bárbara, Tongolona y Valle Alegre; las loti�caciones El Papalón,
El Platanar, Matamoros, Reparto Santa Fe, San Mateos, San Luis y Santa Isabel.
Municipio de San Miguel: la colonia La Cima; los caseríos El Amate, Jalacatal,
La Ermita, La Finquita, La Loma, La Lona, La Pelota, Los Martínez y San Andrés.
Municipio de Quelepa: todos los cantones, barrios, caserios y colonias.

Semana del 29 de diciembre de 2019 al 5 de enero de 2020

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador:

En el barrio El Centro entre la 7a. avenida sur y 8a. avenida sur, las calles: 4a. calle 
poniente, Rubén Darío y Arce. También, entre las calles Gerardo Barrios y Arce,
las avenidas: 3a. avenida sur y 5a. avenida sur. 

Sábado 4 a domingo 5
de enero de 2020

lunes 30 de diciembre 

9 horas
De 9:00 p.m. del
( sábado 4 ) a 
6:00 a.m. del
( domingo 5 )

10 horas
De 7:30 a.m.
a 5:30 p.m.


